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yü, &!+EN I. Qfl?W(XI, Secretaria del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, C%t'TlPI(To Que: 

I Senado Académico en su reunión ordinaria 
correspondiente al mes de agosto, celebrada el 1 de 
septiembre de 2005, tuvo ante su consideración el 

Punto Núm. 5 -Elección de dos representantes ante la 
Junta de Dlsciplina del Recinto de Rlo Piedras, según
disponen el Reglamento del Senado Académico, Capitulo X, 
Artlculos 41 al 43 (enmendado por la Certificación Núm. 49,
Ano 1991-92, del Senado Académico) y el Reglamento
General de Estudiantes, Parte IV, Artículo 13 8.2. 

os senadores Jorge L. Coldn Rivera y Vanessa 
Pascua1 Moren fueron electos Representantes del 
Senado Académico ante la Junta de Disciplina del 
Recinto hasta el 30 de junio de 2008. 

y WQfl We flbf CONaTe, expido la presente Certificación 
bajo el sello de la [Jniversidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, al 
día dos del mes de septiembre del afio dos mil cinco. 

Carmen I. Raftiicc 
Secretaria del Senado 
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